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MÁLAGA 

Dictan orden de alejamiento contra una mujer rusa tras la petición de su ex pareja 

El hombre, que la conoció por Internet, denunció el año pasado una agresión por la que hay pendiente la celebración de un juicio 

SUR/MÁLAGA 

Orden de alejamiento contra una mujer de nacionalidad rusa. La ha dictado el Juzgado de Instrucción número 13 de Málaga tras la petición realizada por el que fuera su pareja sentimental, ante el miedo que tiene a pueda amenazarle o agredirle. Los hechos se remontan a finales del mes de septiembre y principios de octubre del año 2000, cuando el hombre conoció a la mujer por Internet. Después de viajar desde Rusia e instalarse en su casa, las relaciones se deterioraron, hasta el punto de que él tuvo que abandonar su vivienda y ella planteó una denuncia, en marzo de 2001, por amenazas.

El juicio de faltas se celebró el pasado mes de febrero de 2003 y, además, de una sentencia absolutoria para el entonces denunciado, el fiscal indicó en la vista que se investigara si la denunciante «incurrió en un delito de denuncia falsa», según el escrito del tribunal. Posteriormente, es el hombre el que presentó una denuncia contra ella por falso testimonio e injuria; y pidió una medida cautelar de alejamiento, tras denunciar también una agresión ocurrida el 19 de marzo del pasado año en un bar de la calle Larios, juicio que está pendiente de su celebración en el Juzgado de Instrucción número 2.

El letrado que le representa, Dionisio Arcos Savignac, argumentó, en declaraciones a Europa Press, que la medida se pidió «porque ha sufrido distintas agresiones en su domicilio y en su lugar de trabajo y al estar pendiente de un juicio de faltas por agresión».

El Juzgado número 13 abrió diligencias previas por amenazas y agresiones y, además, dictó la orden por la que se prohíbe a la denunciada que se acerque a la vivienda y al centro de trabajo del denunciante a menos de 250 metros de distancia, advirtiéndole de que de no cumplir lo establecido podría incurrir en un delito de desobediencia. 

********************************************************************

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20040108161134
Un hombre resulta gravemente herido en Allende (Asturias) al dispararle su mujer, que luego intentó suidarse

08/01/2004 16:11 

OVIEDO, 8 (EUROPA PRESS) 

Un hombre resultó hoy gravemente herido al recibir un disparo de su mujer, que posteriormente intentó suicidarse. Los hechos sucedieron en el domicilio familiar, en el concejo asturiano de Allande, en el suroccidente asturiano. Ambos se encuentran ingresados en el Hospital Central de Asturias, a donde fueron trasladados en helicóptero. 

El varón, M. A. M., de 34 años, se encuentra en estado muy grave y está siendo intervenido de una herida de arma de fuego en el hemitorax derecho. El herido podría tener alojados en el pecho cerca de 30 perdigones. 

Ella, que permanece en urgencias, presenta también otra herida de bala con entrada y salida, aunque su estado no es tan grave, según informaron a EUROPA PRESS fuente del Hospital Central de Asturias. 

La mujer, D. G.G, de 32 años, disparó con una escopeta de cartuchos a inicialmente y posteriormente se encerró en el baño, donde los agentes de la Guardia Civil que se desplazaron al lugar del suceso intentanron convencerla para que se entregara. La mujer se disparó con el mismo arma en el pecho una hora después, y fue evacuada también en helicóptero al Hospital Central de Asturias.

********************************************************************************

http://www.libertaddigital.com/noticias/noticia_1276212878.html
Un enfermera denuncia que Stephen Hawking es maltratado por su esposa

Stephen Hawking, el científico más famoso del mundo, confinado en una silla de ruedas debido a una enfermedad degenerativa, es maltratado por su esposa, según declaró al diario "The Times" una enfermera que no quiso identificarse. La Policía británica ya ha interrogado a diez de las enfermeras que cuidaron a Hawking para conocer la explicación de las frecuentes heridas que sufre el físico y que lo han llevado más de una vez al hospital. 

(EFE) Considerado el heredero de Albert Einstein, Stephen Hawking, de 62 años, descubrió los famosos "agujeros negros" del universo y escribió su ya clásica "Breve historia del tiempo". 

Una de sus enfermeras acusa directamente a la esposa de Hawking, Elaine, de 53 años, de maltratarle sistemáticamente: "Le bañó en agua ardiendo; dejó que se orinara encima y le llamó lisiado. Siempre le insulta. Es increíble, su boca parece una cloaca, siempre está enfadada".

El profesor Hawking, que trabaja en la universidad de Cambridge, sufre desde los 21 años de una tipo de esclerosis lateral que no le permite abandonar su silla de ruedas y que le obliga a hablar mediante un ordenador. En los últimos meses, ingresó repetidas veces en el hospital por lesiones tales como una muñeca rota o cortes en la cara y en el labio. La investigación policial es la segunda por supuestos malos tratos a Hawking en cuatro años, después de que otra indagación similar fuese abandonada en 2000 por la oposición frontal del afectado. El propio profesor ha vuelto a negar los malos tratos e insiste en que se respete su "derecho a la intimidad". 

El hijo de Hawking cree a la enfermera

Un portavoz de la policía de Cambridge declaró este viernes al respecto: "La investigación continúa y nos gustaría hablar con el profesor Hawking en cuanto salga del hospital (donde le están tratando una neumonía) para aclarar este asunto de una vez por todas".

Por su parte, el periódico "Daily Mirror" afirma este viernes que el hijo menor del físico, Tim Hawking, de 24 años, confesó creer las declaraciones de la enfermera. "Estoy profundamente impresionado. Todo este asunto me pone enfermo", declaró.

Las investigaciones de Hawking han cambiado las ideas sobre las leyes básicas que rigen el Universo. Junto con Roger Penrose, demostró que la Teoría de la Relatividad de Einstein implica que el espacio y el tiempo han de tener un principio en el "Big Bang" y un final en los "agujeros negros", que, a su vez, podían emitir radiación y desaparecer. Su libro "Breve historia del tiempo" se convirtió en un inesperado éxito al vender más de 25 millones de ejemplares en todo el mundo. 

**************************************************************************************

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20040126191322
Detenida una mujer en O Saviñao (Lugo) por lesionar a su esposo con un arma blanca

26/01/2004 19:13 

LUGO, 26 (EUROPA PRESS) 

La Guardia Civil detuvo hoy en Segan, en O Saviñao (Lugo), a A.I.A.P., de 36 años de edad y vecina de la misma localidad, por el supuesto delito de lesiones en el ámbito familiar. 

Los agentes tuvieron conocimiento esta mañana que sobre las 22.00 horas de ayer en la localidad de Segan - O Saviñao (Lugo), y como consecuencia de una pelea familiar, la detenida agredió con un cuchillo de cocina a su marido de 45 años de edad. 

Como consecuencia de ello, el hombre sufrió una herida incisa en el brazo y otra en el tórax con neumotórax de escasa cuantía, por lo que fue evacuado al Hospital Comarcal de Monforte de Lemos, según el parte médico remitido a la Autoridad Judicial. La detenida fue puesta a disposición judicial

**********************************************************

http://servicios.larioja.com/pg040211/prensa/noticias/Espana/200402/11/RIO-ESP-052.html
ESPAÑA 

Ingresa en prisión una mujer por malos tratos a su pareja invidente y a su hijo 

Un juez de Málaga ordena el ingreso en prisión de D. C. V., una mujer de 47 años, detenida la pasada semana por maltratar a su hijo de 13 años y a su compañero sentimental, un hombre invidente. Los propios vecinos de la familia, alarmados por las constantes agresiones, fueron quienes avisaron a la Policía. Los malos tratos venían sucediéndose desde hacía tiempo. El pasado día 4, los vecinos de la pareja denunciaron los hechos a la Policía Local que se desplazaron hasta la casa donde, tras comprobar los hechos, detuvieron a la mujer. 

COLPISA./MÁLAGA 

Según el rotativo andaluz, la detenida -viuda y ATS de profesión- es adicta a las pastillas y al alcohol y había intentado suicidarse arrojándose por un balcón y cortándose las venas con un cristal. Internada por un tiempo en un centro psiquiátrico volvió a su casa donde reanudó el maltrato a su familia. El muchacho tenía el dedo meñique de su mano izquierda deformado por los golpes que su madre le había propinado 

*************************************************************************

http://elteletipo.enlaweb.com/ELW_ET_VIEWreg.asp?sch_Date=20040203185959
La Policía Local detiene a una mujer acusada de agredir a su madre y a su hermano tras regresar a casa borracha

03/02/2004 18:59 

PALMA DE MALLORCA, 3 (EUROPA PRESS) 

La Policía Local de Palma detuvo anoche a una mujer de 57 años de edad y que responde a las siglas de B.B.R., acusada de agredir a su madre y a su hermano tras regresar a casa borracha, según informó la Policía Local. 

La Policía se trasladó al domicilio de la familia, situado en la calle Vicari Catany, donde les atendió el hermano de la detenida, F.B.R., de 43 años de edad, alertándoles que su hermana había regresado al domicilio borracha y que había comenzado a insultarle, escupirle y golpearle, actitud que repitió con la madre cuando ésta intentó separarles. 

Los agentes procedieron a la detención de la mujer, que justificó sus agresiones en una supuesta esquizofrenia de su hermano y que, según ella, se gastaba "todo el dinero en juego". Según manifestó posteriormente la madre, las agresiones de su hija eran habituales, habiéndole provocado en alguna ocasión hematomas en ambos brazos.

************************************************************************

http://www.la-opinion.com/secciones/noticia.jsp?pIdNoticia=9134&pIdSeccion=10
Buscan a una mujer que le cortó el cuello a su compañero en Torviscas

La evadida, embarazada, fue apuñalada en el vientre por él
La Policía Nacional busca desde el pasado miércoles a una mujer de origen chino como presunta autora de un delito de homicidio en grado de tentativa después de que le asestara un corte en el cuello a su compañero sentimental, también natural de China, cuando dormía en la vivienda que comparten en el sur de Tenerife. La mujer fue dada de alta de un hospital después de ser asistida por unas lesiones previas.

Los hechos se produjeron durante la pasada noche del martes cuando la mujer, que ahora está siendo buscada por agentes del Cuerpo Nacional de Policía para declarar ante el juez instructor que lleva el caso, le asestó un corte en el cuello a su compañero sentimental mientras éste se encontraba durmiendo en la vivienda que ambos comparten en el complejo residencial Las Mimosas, en Torviscas Alto (Adeje).
La mujer, que presentaba lesiones de una agresión con un objeto punzante el día anterior por el ahora herido, fue dada de alta de un hospital en la capital y quedó en libertad, sin embargo debía mantenerse localizable. La mujer se encuentra en paradero desconocido, presumiéndose que haya buscado refugio en una vivienda propiedad de algún miembro de la comunidad china asentada en el sur tinerfeño.
Según fuentes policiales, el hombre fue ingresado en un centro hospitalario para ser asistido por el corte sufrido en el cuello. Según su declaración, el día anterior mantuvo un enfrentamiento con su compañero, sobre el que pesaba una orden cautelar de alejamiento, cuando en medio de la trifulca, el hombre le asestó varias punzadas, dándose la circunstancia de que la mujer se encuentra en estado desde hace siete meses.
Según las pesquisas policiales, tras la primera discusión en que la mujer fue herida, ambos se reconciliaron y durmieron juntos, momento que presuntamente aprovechó la mujer para buscar un cuchillo y darle un corte en el cuello a su pareja.

************************************************************************

http://www.noticiasdenavarra.com/ediciones/20040221/navarra/d21nav0707.php
VIOLENCIA DOMÉSTICA
D.N. - Pamplona 

Arrestada por herir a su ex compañero, que pidió protección
La víctima asegura haber sufrido multitud de malos tratos
Agentes del Cuerpo Nacional de Policía han detenido a B.R.C., asturiana de 33 años vecina de Pamplona, como presunta autora de un delito de malos tratos y lesiones. Su ex compañero la denunció por haberle roto en la cabeza un vaso, que le causó una herida incida que le afectó a la arteria temporal y precisó siete puntos de sutura. El hombre, que solicitó una orden de protección para víctimas de violencia doméstica, aseguró que durante la convivencia había sufrido en multitud de ocasiones malos tratos e intentos de agresión física por parte de su compañera, aunque pudo evitarlos, excepto en esta última ocasión. También señaló que el padre de ella y su hermano también habían sufrido amenazas e insultos.

El denunciante narró que había mantenido una relación con la denunciada desde hacía once años, cuatro de los últimos en convivencia, hasta el pasado diciembre en que rompieron su relación. La detenida, junto al atestado policial instruido, fue puesta a disposición de la Autoridad Judicial
***********************************************************************
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Hombre y mujer ecuatorianos golpean a parejas al hallarlas en hotel español







HUESCA, España | EFE


Un hombre y una mujer de nacionalidad ecuatoriana agredieron a sus respectivas parejas tras sorprenderles juntos en la habitación de un hotel de la localidad de Sabiñánigo (Huesca, noreste de España), en el que habían acordado reunirse para una cita amorosa.

Según informaron hoy a EFE fuentes policiales, los dos presuntos agresores, movidos por los celos, siguieron el sábado pasado a la pareja y se presentaron en la habitación del hotel. 

Tras abrirles la puerta del cuarto, se abalanzaron sobre sus parejas respectivas y les golpearon hasta provocarles lesiones de diversas consideración, de las que fueron atendidos por personal sanitario.

Agentes de las fuerzas del orden, alertados por los responsables del hotel, se personaron en la habitación y detuvieron a uno de los agresores, A.P.CH.O, una mujer ecuatoriana de 28 años, como presunta autora de un delito de lesiones.

D.B., también ecuatoriano, abandonó el hotel antes de la llegada de los agentes, pero posteriormente fue localizado, arrestado y puesto a disposición judicial

**************************************************************************** 

http://www.canarias7.es/hoy/p.sucesos.shtml 

Rescatan el cadáver de un bañista en la zona de El Morro, en la playa de San Agustín

Unos vecinos advirtieron la presencia del cuerpo flotando en el mar y alertaron a los servicios de emergencia

n El cadáver de un bañista fue recuperado a media mañana de ayer en la zona conocida como El Morro, en la playa grancanaria de San Agustín, en el término municipal de San Bartoloméde Tirajana, según informaron fuentes del Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad 112 del Gobierno de Canarias.

Un grupo de vecinos alertó a los servicios de emergencias sobre las nueve de la mañana de la presencia de un cuerpo flotando en el mar.

Un helicóptero del Grupo de Intervención de Emergencias se trasladó al lugar indicado, donde localizó a la víctima, que fue rescatada y trasladada al Aeroclub de Gran Canaria.

El bañista, aún sin identificar, era un hombre de unos 65 años, concluye.

n Búsqueda en el mar

Por otro lado, equipos de Salvamento Marítimo buscan desde la noche del sábado a un hombre de unos 45 años que salió a pescar en una zodiac el miércoles y cuya hija alertó de que se encontraba a la deriva, a unas 20 millas de las playas de La Herradura (Almuñécar).

El hombre llamó a su hija sobre las 11 de la mañana del sábado para decirle que se encontraba a la deriva y añadieron que la mujer, al parecer marroquí, no dio aviso para su rescate hasta las 19.00 horas.
En las tareas de búsqueda participan tres barcos y un helicóptero.

**************************************************************

http://servicios.elcomerciodigital.com/pg040321/prensa/noticias/Nacional/200403/21/GIJ-NAC-111.html
Nacional 

Golpea a su marido por recriminarle que no estaba hecha la comida 

AGENCIAS/MURCIA 

Una mujer ha sido denunciada por su marido en Murcia por un presunto delito de malos tratos. El marido le había recriminado a las tres de la tarde que no estaba hecha la comida, y ella le propinó una patada en los testículos, según informó la Jefatura Superior de Policía de Murcia.

Además de este caso, que se da con mucha menos frecuencia que el contrario, el maltrato del hombre sobre la mujer, en Murcia se han dado en los últimos cuatro días otras dos denuncias por agresiones protagonizadas por mujeres, según informó el Servicio de Atención a la Familia (SAF) de la Policía de Murcia.

Un hombre denunció a su ex mujer, de la que se encuentra separado desde hace tres años, por haber sido, presuntamente, objeto de agresión tanto él como su hija, que vive con el denunciante.

Según explicó el portavoz policial, la mujer, que ya había sido denunciada en dos ocasiones anteriores, se personó en el domicilio del ex marido y censuró a la hija que no viviera con ella, lo que motivó una discusión y una posterior agresión.

Por su parte, otro hombre denunció a su ex mujer por presuntos malos tratos físicos y psíquicos hacia el hijo que vive con ella. Según la denuncia, la adicción de la esposa al ordenador, que está instalado en la habitación del menor, y que ésta utiliza parte de la noche, quebranta el descanso y el sueño del niño, lo que le produce, entre otras cosas, descenso del rendimiento escolar.

El resto de denuncias, que ascienden a quince, responde a acciones llevadas a cabo por hombres, la mayoría por agresiones físicas. En un caso una mujer fue golpeada con un portrarretratos, y en otro la agresión se produjo cuando lamujer conminó al marido a que «no pisara la alfombra con los zapatos mojados y embarrados». En cinco denuncias, los agentes detuvieron a ex maridos o ex compañeros por quebrantar órdenes de alejamiento 

******************************************************************

Una mujer denuncia que su marido la maltrata para separarse y acaba imputada por haberle roto la rodilla
IBLNEWS, EUROPA PRESS
        BARCELONA, 24 

   Una juez de Barcelona ha imputado a una mujer por romperle la rodilla
a su marido con el palo de una fregona después de que ella acudiera a
denunciarle a él por malos tratos para poder separarse, según explicaron
fuentes jurídicas a Europa Press.
   Los sorprendentes hechos se remontan a la pasada noche electoral del
14 de marzo, cuando la pareja, que convive en el distrito de
Sants-Montjuïc de Barcelona, inició una discusión que acabó con ambos en
el Hospital del Mar. La mujer, A., fue atendida de un golpe en la nariz
y el hombre, M., se llevó la peor parte al tener que ser intervenido
quirúrgicamente por la rotura de la rótula.
   La mujer, que lleva 15 años casada con M., con el que tiene dos
hijos, acudió cinco días después de los hechos, el pasado día 19 de
marzo, a la Jefatura Superior del Cuerpo Nacional de Policía de
Barcelona para denunciar que su marido la maltrata.
   La Policía se puso en contacto telefónicamente con el presunto
agresor, de nacionalidad española y de origen pakistaní, para pedirle
que acudiera a la comisaría para responder en calidad de detenido por
los hechos por los que había sido denunciado.
   Tras declarar en comisaría y negar que hubiera agredido a su mujer,
permaneció en los calabozos hasta el día de ayer, cuando fue puesto a
disposición judicial.
   Ambos acudieron ante la titular del Juzgado de Instrucción número 17
de Barcelona, en funciones de guardia. La mujer le pidió a la juez que
no metieran a su marido en la cárcel aunque reiteró que le había dado un
puñetazo, según explicaron fuentes judiciales presentes en la
declaración.
PARA SEPARARSE, POR LA VIA CIVIL.
   Durante su declaración, explicó que quiere "separarse" de su marido y
que por eso lo denunció. La juez informó a la mujer que se debe dirigir
a otra instancia judicial --vía civil-- para separarse de su marido.
   Por su parte, el hombre negó que hubiera agredido a su esposa y
explicó que cuando acudió al hospital no dijo que la lesión se la había
causado ella para no acusarla y señaló que le golpeó con "el palo
metálico" de la fregona. Además, el hombre, que lleva una escayola, fue
reconocido por el médico forense en el mismo juzgado.
   Ni el hombre ni la mujer quieren reclamar ninguna indemnización por
los hechos, y cuando el fiscal ofreció a ambos la posibilidad de dictar
una orden de alejamiento, únicamente la mujer la solicitó, puesto que el
hombre continúa queriendo vivir con ella.
   Así, la juez decidió prohibir al hombre acercarse a su esposa a menos
de 200 metros sin fecha límite, aunque la ley prevé un máximo de cinco
años para este tipo de medida cuatelar. El hombre ha tenido que
marcharse de su casa.
   Además, la juez decidió imputar a la mujer por haber golpeado a su
marido, por lo que se instruirá una causa en su contra, que podría
acabar sentándola en el banquillo de los acusados por cargos de
lesiones.
   Fuentes judiciales señalaron que no es la primera vez que la mujer
denuncia a su marido, aunque en todas las anteriores ocasiones, ella no
se ha presentado cuando ha sido requerida para ratificar la denuncia o
incluso la ha retirado tras interponerla
*******************************************************************************************

Detienen en Córdoba a una mujer por pegar a su pareja, un hombre 15 años menor que ella http://www.europapress.es/europa2003/noticia.aspx?cod=20040326111817&tabID=1&ch=73 

CORDOBA, 26 Mar. (EUROPA PRESS) -

La Policía Nacional de Córdoba ha detenido a E.P., una mujer de 51 años de nacionalidad australiana, como presunta autora de un delito de amenazas y agresión contra su pareja, un hombre de unos 15 años menos que ella.

Fuentes de la Policía Nacional informaron a Europa Press de que la detención se produjo después de que el hombre denunciara sufrir malos tratos por parte de su compañera, que pasó a disposición judicial y ha sido puesta en libertad tras prestar declaración ante el fiscal.

Asimismo, estas fuentes precisaron que no tienen constancia de que el hombre hubiese denunciado en otra ocasión a su compañera por la misma causa.

Los hechos tuvieron lugar en el domicilio de la pareja, en el polígono Las Quemadillas, donde la presunta agresora vive desde hace un año y medio, después de que llegara a Córdoba tras conocer a la víctima en Australia.

E.P. reconoció ante el fiscal que las peleas entre la pareja son habituales y dijo que el día de la agresión se encontraba bajo los efectos del alcohol.

Durante toma de declaración de la detenida, la víctima y compañero de la mujer afirmó que la perdaba, que le daba otra oportunidad y manifestó el proyecto de ambos de volver a Australia, aunque el fiscal seguirá el caso de oficio y solicita diez meses de prisión para la acusada.

*********************************************************

informativos@tvcanaria.tv
http://80.81.104.134/2004-04-01/sucesos/sucesos0.htm

Una mujer acuchilla en el abdomen a su marido tras una pelea en Valle de Guerra
El lunes, a las cinco de la madrugada, la mujer cogió un cuchillo, sin que se sepan las causas, y le causó una herida en el vientre a su esposo que le afectó el páncreas y el colon, siendo intervenido en el HUC. La víctima está grave y la detenida ha sido acusada de un presunto homicidio en grado de tentativa.

EL DÍA, S/C de Tenerife
Un hombre identificado como F.J.G.L., de 57 años, resultó herido de gravedad al recibir una cuchillada por parte de su esposa, de 49 años, en el transcurso de una discusión en el domicilio familiar, sito en la calle La Palma de Valle de Guerra, el lunes día 29 sobre las cinco de la madrugada.

La mujer, identificada como G.G.A., según fuentes vecinales, había presentado una denuncia por un presunto delito de malos tratos en el ámbito familiar.

Según fuentes cercanas al caso, la víctima salió de la vivienda con rastros de sangre, al parecer por una herida localizada en el abdomen.

Los vecinos llamaron a la Policía Local de La Laguna, que envió una patrulla, y avisaron a los servicios de urgencias para el traslado del lesionado, el cual fue ingresado en el Hospital Universitario de Canarias (HUC), donde fue intervenido de urgencia, presentando heridas que afectaron el páncreas y colon, siendo su estado de carácter grave tras la intervención quirúrgica.

Una herida en el abdomen

Al parecer, según las primeras indagaciones, la víctima sólo recibió una cuchillada, pero en una zona que produce mucha hemorragia.

El arma homicida parece que fue un cuchillo de cocina que esgrimió la mujer de la víctima y con la que le asestó una puñalada en el abdomen que afectó al colon y al páncreas.

Efectivos de la Policía Local lagunera se hicieron cargo del caso y, habida cuenta de la gravedad de los hechos, lo remitieron a la Comisaría del CNP.

La esposa de la víctima fue trasladada a las dependencias del Cuerpo Nacional de Policía de La Laguna, en cuyas dependencias prestó declaración, y se le acusa de un presunto delito de homicidio en grado de tentativa.

Tras ser acuchillado, según algunas fuentes el hombre salió de la casa hacia la calle.

Se desconoce el motivo

Hasta el momento, se sabe que la presunta homicida ha pasado a disposición de la Autoridad Judicial competente, aunque aún no ha ingresado en prisión a la espera de la decisión judicial.

Los motivos que llevaron a la esposa a acuchillar a su marido tampoco se conocían a media tarde de ayer. Según fuentes vecinales existían signos que apuntaban a problemas de convivencia.

Viola a su madre en el Sur
El Equipo de la Policía Judicial de la Guardia Civil del puesto de Playa de las Américas detuvo a un hombre, de 29 años, vecino de Arona, como presunto autor de un delito de agresión sexual. Según una nota remitida por el Instituto Armado, el hecho se produjo el pasado sábado, en horas de la tarde, cuando el detenido recibió la visita de su madre durante la cual se produjo la presunta agresión sexual. Los hechos tuvieron lugar en el domicilio del detenido, situado en el barrio de El Fraile, en el municipio sureño de Arona. La víctima, según la nota de la Guardia Civil, tiene 53 años y fue asistida en un centro médico que emitió el parte de lesiones. El detenido ingresó ayer martes en el Centro Penitenciario Tenerife II, acusado de un presunto delito de agresión sexual en la persona de su madre, tras comparecer ante la Autoridad Judicial competente, donde fue conducido por la Guardia Civil, cuyos efectivos realizaron las correspondientes diligencias, que fueron entregadas en el juzgado de guardia.

*********************************************************************

http://www.elperiodicoextremadura.com/noticias/noticia.asp?pkid=104495
"Estoy cansado de que mi mujer me maltrate"


Un hombre acusa a su esposa de propinarle 17 latigazos Es el último caso de maltrato en el ámbito familiar visto en los juzgados
ISABEL BRAVO
03/04/2004 

La violencia doméstica sigue dejando huella. La cifra de víctimas aumenta, y aunque las mujeres siguen siendo claramente protagonistas de los casos de malos tratos en el ámbito familiar, el número de hombres maltratados crece.

Ya no es inusual que un hombre denuncie a su compañera, esposa o novia por maltrato. De hecho, en Cáceres el último caso denunciado y visto en el juzgado es el de un marido "cansado" de que su mujer "me maltrate cuando quiere".

José B. P. O., de 55 años, reconoce que en su caso los maltratos han sido mútuos, pero asegura que siempre provocados por su esposa, "que psíquicamente no está bien" --el juez ha solicitado un informe forense sobre este extremo--.

A las 00.48 horas del jueves ya no pudo más. Tras ser golpeado con un cinturón por su esposa --según el informe médico en su cuerpo se aprecian hasta 17 latigazos--, acudió a la Comisaría para denunciar los hechos y pedir una orden de alejamiento. El caso fue trasladado al Juzgado de Guardia, en este caso el Juzgado de Instrucción número 5, que fijó para las 11.00 horas de ayer el correspondiente juicio rápido.

En él se personaron víctima y presunta agresora, pero "al no estar practicadas todas las pruebas necesarias la causa se ha transformado en diligencias previas normales", el juicio no pudo celebrarse por la vía rápida y habrá que esperar.

Parece que José y su esposa, S. S. D. se han denunciado y perdonado mútuamente varias veces, pero él ya no está dispuesto a aguantar más, y se muestra como ejemplo de un mal a erradicar, el maltrato.


******************************************************************************** 

http://www.lavozdeasturias.com/noticias/noticia.asp?pkid=122449
SUCESOS
Ingresa en prisión por apuñalar a su pareja

07/04/2004 

Una mujer de 43 años, identificada como M. Ch., ha ingresado en prisión tras haber sido detenida por la Policía por haber apuñalado presuntamente a su compañero sentimental, el peruano César Barrientos Farias, que se encuentra ingresado en el Hospital San Agustín de Avilés.

Los hechos sucedieron en el domicilio que ambos compartían después de una acalorada discusión motivada, según parece, por el hecho de que el hombre habría regresado a la casa bajo los efectos del alcohol, si bien ambos reconocieron que no era la primera vez que esas disputas se producían entre la pareja, según fuentes judiciales.

La mujer, de nacionalidad española, permanece en la prisión de Villabona a la espera del correspondiente juicio mientras que él se recupera ahora de la extirpación de bazo de que fue objeto como consecuencia del apuñalamiento.


********************************************************************** 

http://www.nortecastilla.es/pg040417/prensa/noticias/Zamora/200404/17/VAL-ZAM-065.html 

Un hombre denuncia a su mujer por supuestos malos tratos durante una discusión doméstica 

La Guardia Civil ha detenido a un vecino de Benavente como presunto autor de malos tratos en el ámbito familiar, e imputa a una mujer de Sanabria otro delito de violencia doméstica. El marido denunció la agresión y aportó un certificado médico de las lesiones que presentaba.

Según informa la Comandancia, el pasado día 14 , una mujer, en trámites de separación, denunció que mientras se encontraba en casa y hablaba por teléfono, llegó su marido y la empujó e insultó repetidamente. J. L. R. F., de 36 años, fue detenido y puesto a disposición del Juzgado de Instrucción número dos. La otra denuncia se produjo ayer en el puesto de El Puente. Un hombre acusó a su esposa de haberle agredido durante una discusión. Una patrulla se trasladó al domicilio, en un pueblo de la comarca de Sanabria y, tras la comprobación de lo ocurrido, se instruyeron diligencias por un delito de malos tratos en el ámbito familiar. 

*************************************************************************** 

http://www.europapress.es/europa2003/noticia.aspx?cod=20040422182838&tabID=1&ch=73 

GIRONA, 22 Abr. (EUROPA PRESS) -

Un vecino de Girona, Xavier Hernández, ha denunciado que el servicio de atención a las víctimas de violencia doméstica del ayuntamiento le rechazó por el hecho de ser hombre cuando acudió a solicitar apoyo psicológico.

Hernández, que ya ha denunciado en diversas ocasiones a su ex mujer por supuestas amenazas y agresiones, acudió al ayuntamiento para entrevistarse con el concejal de servicios sociales, Joan Olóriz, y solicitar apoyo, pero se le denegó el servicio porque el Consistorio sólo dispone de un programa para mujeres.

El concejal Olóriz reconoció al diario 'El Punt' que no pudieron atenderlo porque el servicio que ofrece el Ayuntamiento es "exclusivamente para mujeres", pero aclaró que el hombre "vino con una fuerte depresión, dijo que quería recuperar la custodia de sus hijos y lo derivamos hacia el Servei Català de la Salut".

El programa del ayuntamiento dirigido a las víctimas de violencia doméstica se puso en marcha hace dos años. Según el concejal, "la línea de trabajo del psicólogo y de la educadora están pensadas para la mujer y especializadas en este ámbito". La última denuncia que presentó Xavier Hernández fue el pasado 15 de abril, después de que la ex mujer y el ex suegro lo amenazaran presuntamente a él y su familia y golpearan a su hermana. La ex mujer quedó detenida por haber incumplido la orden de alejamiento impuesta por un juez.

Hernández dispone de protección policial a raíz de que presentó varias denuncias contra su ex mujer, que incluso le amenazó delante de la juez. En la actualidad, la mujer tiene la custodia de los dos hijos del matrimonio


Ordres «femenines»

Ordres de protecció «femenines» 


************************************************************** 

http://servicios.diariosur.es/pg040421/prensa/noticias/Malaga/200404/21/SUR-MAL-004.html
MÁLAGA 

Excarcelado el hombre acusado de tirar a su pareja desde un cuarto piso al haber dudas de que lo hiciera 

Testigos presenciales aseguran que la mujer estaba en la ventana agarrada a un cable y que él no la empujó Ella, que sobrevivió al suceso, dice que no se acuerda de nada 

MONTSE MARTÍN/MÁLAGA 

Cristóbal C. G. está de nuevo en libertad, aunque con una orden de alejamiento. El juez ha decidido excarcelarle al tener dudas de que arrojara a su pareja desde un cuarto piso en el pasaje peatonal de la calle Mármoles en febrero. Milagrosamente, la mujer, Dolores H. C., de 36 años, llegó viva al hospital, donde ingresó en estado muy grave en la Unidad de Cuidados Intensivos. Su recuperación ha sido espectacular y ya ha sido dada de alta. Dolores ha declarado ante el juez que no recuerda de nada de lo sucedido. Él, por su parte,sigue manteniendo que no la empujó y que fue ella sola la que se precipitó al vacío.

Han pasado más de dos meses. Una tranquila tarde de sábado unos gritos y un golpe seco sobresaltaron a los vecinos. Dolores H. C. yacía malherida en el pavimento tras caer desde un cuarto piso. Cristóbal bajó a la calle para comprobar el estado de su compañera y fue increpado por los vecinos que se congregaron en el lugar del suceso. Poco después la policía se lo llevaba detenido. Dos días después el juez de guardia ordenó su ingreso en prisión incondicional por homicidio en grado de tentativa.

¿Otro tremendo episodio de malos tratos? Según fuentes judiciales, la investigación llevada a cabo durante estos dos meses «no arroja pruebas para inculpar a Cristóbal C. G., de 50 años, de intento de homicidio».

Durante este tiempo se ha tomado declaración a testigos presenciales del suceso, que aseguran que el hombre no empujó a la mujer y que ésta se hallaba subida a la ventana y agarrada al cable de una antena cuando en un momento determinado se precipitó al vacío. Lo que si se desprende de esas declaraciones es que, supuestamente, el hombre no hizo nada para evitar que la mujer cayera desde la ventana.

Los investigadores han realizado, además, dos reconstrucciones de los hechos. En la primera participó el acusado y en la segunda colaboraron activamente dos testigos. «Se examinó todo a fondo, las distancias, las ventanas», aseguran las fuentes, que añaden que el piso donde vivía la pareja era un auténtico caos.

Lo que si está claro es que instantes antes del suceso la pareja había consumido droga -ambos son toxicómanos- y se desencadenó una discusión. Los vecinos estaban acostumbrado a los gritos. Las peleas eran casi diarias, según relataron. La policía se presentó en numerosas ocasiones en el domicilio de la pareja, pero, según fuentes judiciales, ella nunca llegó presentar denuncias por malos tratos.

Testimonio crucial

Dolores ingresó en estado muy grave en el Hospital Carlos Haya Se encontraba en coma profundo y los médicos temían por su vida. Pese a la gravedad de las heridas y, su ya de por sí precaria salud como consecuencia del consumo de drogas, la mujer logró recuperarse. Su testimonio era crucial para esclarecer el caso.

El pasado Martes Santo, poco antes de recibir el alta médica, el juez se desplazó hasta el hospital para tomarle declaración. No sacó nada en claro. Dolores H. C. dijo que no recordaba nada de lo sucedido.

La pasada semana el juez puso en libertad sin fianza a Cristóbal C. G., con una orden que le prohíbe acercarse a su pareja.

Fuentes consultadas aseguran que, por el momento, está claro que no hubo homicidio doloso y que Cristóbal C. G. podría ser acusado de omisión del deber de socorro y de un delito de malos tratos habituales. 

*******************************************

http://www.elperiodicodearagon.com/noticias/noticia.asp?pkid=113949
VIOLENCIA DOMESTICA
Una mujer, arrestada por apuñalar a su compañero

20/04/2004 

na mujer de nacionalidad española, Alejandra N. M., de 26 años de edad, fue detenida el pasado fin de semana en Zaragoza como supuesta autora de una agresión a su compañero sentimental, de nacionalidad marroquí, al que presuntamente agredió con una navaja. Kamal B., la víctima, de 27 años, recibió varios cortes, uno en el pómulo, otro en una mano y otro más en la pierna derecha, y tuvo que ser atendido en el servicio de Traumatología del hospital Miguel Servet.

Los hechos se produjeron el piso que la pareja compartía en la calle de Sancho Arroyo de la capital aragonesa. Tras mantener una discusión en el salón del domicilio, la mujer, con antecedentes por agresión a un miembro de los cuerpos de seguridad, se levantó del sofá y fue a la cocina, donde cogió una navaja con la que atacó a su compañero. La presunta agresora pasó a disposición judicial como autora de un delito de malos tratos en el ámbito familiar con resultado de lesiones.

Por otro lado, un ciudadano ecuatoriano, Jorge P. S., fue detenido el pasado fin de semana en la calle de Santa Teresa de Jesús, en Zaragoza, después de que empujara a su novia en plena vía pública y la tirara al suelo. El presunto agresor fue detenido después de que un viandante se interpusiera entre la pareja.


************************************* 

http://servicios.laverdad.es/alicante/pg040427/prensa/noticias/Alicante/200404/27/ALI-ALI-211.html
ALICANTE 

Un hombre golpeado por su mujer pide al juez que no dicte una orden protectora 

I. G./ALICANTE 

Los malos tratos físicos cruzan la frontera de sexos. El juzgado de guardia atendió ayer cuatro casos de violencia doméstica, entre ellos el de un hombre que presuntamente había sido agredido por su esposa con un objeto provocándole una lesión en el ojo. El marido lesionado, sin embargo, se negó a presentar una denuncia contra su mujer y solicitó al juez que no dictara una orden de alejamiento porque todo había sido un accidente en el transcurso de una disputa.

Según el parte médico, el hombre sufrió lesiones importantes en el ojo que precisaron entre siete y diez días de cura. Fuentes judiciales señalaron que la presunta maltratadora le había arrojado un instrumento metálico que le había golpeado en la cara produciéndole un fuerte hematoma. Durante su declaración , sin embargo, la víctima señaló que no quería que se dictara una orden de alejamiento contra la esposa ya que, según su versión, realmente había sido él quien había interferido en la trayectoria del objeto y que su pareja no quería hacerle daño.

Envío a prisión

Por otra parte, el juez de guardia ordenó ayer el ingreso en prisión de otro chico de 27 años detenido por, presuntamente, haber quebrantado una orden judicial de mantenerse alejado de su esposa.

A pesar de la medida de protección, el presunto maltratador se dedicó a perseguir a su víctima tras haber sido denunciado por pegarle una paliza. Fuentes judiciales señalaron que sobre él pesaban varios antecedentes por maltrato y por una supuesta violación, por lo que se optó por dictar su ingreso preventivo

***********************************************************

http://servicios.larioja.com/pg040427/prensa/noticias/Espana/200404/27/RIO-ESP-082.html
Detenida un mujer en Castellón tras clavarle a su marido un cuchillo de cocina en la espalda 

El hombre presentaba otra herida en la cabeza por el golpe de un cenicero de cristal 

Agentes de la Policía Nacional de Castellón detuvieron ayer a una mujer, identificada como M.C.P.L., de 42 años y vecina de Castellón, por agredir supuestamente a su marido clavándole un cuchillo de cocina en la espalda, según fuentes policiales. La detención se produjo sobre las 16,00 horas en el domicilio de la arrestada y de su marido, tras recibirse en el 091 una llamada de la mujer, en la aseguraba que acababa de herir a su esposo con un cuchillo. Los agentes localizaron a la mujer en el portal de la finca, donde les dijo que ella había bajado al portal «para no hacer ninguna otra maleza» de la que pudiera «arrepentirse» más tarde. 

AGENCIAS./CASTELLÓN 

Uno de los agentes subió al piso y encontró en el aseo al marido de la presunta agresora, que se estaba curando de una herida incisa en la espalda y que sangraba abundantemente. La víctima señaló que también tenía otra herida en la cabeza producida, al parecer, al alcanzarle un cenicero de cristal arrojado por su mujer. La mujer está en tratamiento psiquiátrico. 

*********************************************************************

http://www.elperiodicodearagon.com/noticias/noticia.asp?pkid=115812
Un ciudadano denuncia malos tratos de su pareja

Un ciudadano de origen portugués denunció a su compañera sentimental ante la Policía de Zaragoza por agresión y malos tratos. La víctima presentó un parte de lesiones de pronóstico leve.

Los hechos ocurrieron en la madrugada del pasado martes en la vivienda donde convive la pareja en la avenida de Cataluña desde hace un año y medio. Según explicó el denunciante, la agresión se produjo cuando este atribuyó a su mujer un caso de infidelidad y ésta, natural de la capital aragonesa, le abofeteó y le propinó varias patadas.

Según datos del Consejo General del Poder Judicial, el 7% de las denuncias por maltrato familiar registradas en España durante el 2003 fueron presentadas por hombres.

Por otra parte, Leonardo B. M., de origen ecuatoriano fue detenido el pasado jueves por quebrantar una orden de alejamiento y agredir a su mujer, de la misma nacionalidad.

El presunto agresor ya había sido arrestado por el malos tratos el pasado mes de marzo. El juez decretó entonces una orden de alejamiento para el detenido.

Leonardo consiguió el pasado jueves acceder al domicilio que compartía con su mujer en la calle del Doctor Fleming, con la excusa de recoger sus pertenencias. Una vez dentro de la casa se produjo una discusión y atacó a su expareja, a la que provocó diversas contusiones y hematomas.

Alertada la Policía por la propia víctima, los agentes se desplazaron a su domicilio y detuvieron al presunto agresor en las inmediaciones del mismo

*************************************************************

http://servicios.larioja.com/pg040501/prensa/noticias/Espana/200405/01/RIO-ESP-110.html
MURCIA 

Un hombre solicita protección de su novio 

Un hombre denunció ayer a su compañero sentimental, quien se abalanzó sobre su pareja tras mantener una discusión, propinándole puñetazos, arañazos y un mordisco en el pecho. El agredido presentó ayer una denuncia contra su novio, quien fue detenido por la Policía Nacional, y ha pedido ser incluido en el servicio de protección a las víctimas de malos tratos./EFE 

********************************************************

http://www.cerestvnoticias.com/portal/noticias/noticia.asp?canal=sucesos&fecha=20040504&hora=134252 

Detenida una mujer en Cáceres por malos tratos físicos y psíquicos a su compañero sentimental 

martes, 04 de mayo 


CACERES, 4 (EUROPA PRESS)

Efectivos del Cuerpo Nacional de Policía de la Comisaría Provincial de Cáceres, detuvieron ayer a una mujer de 34 años, por infringir malos tratos psíquicos y físicos a su pareja, un hombre de 46 años.

En la denuncia presentada, según informa la Policía, la detenida agredió física y psíquicamente a su compañero el pasado día 1, llegando a causarle lesiones leves de las que fue asistido en un centro médico; situación ésta que se había repetido en varias ocasiones anteriormente, que habían sido denunciadas y puestas en conocimiento del Juzgado de Guardia.

La víctima solicitó orden de alejamiento de su agresora al Juzgado de Guardia, a cuya disposición fue puesta la detenida
**************************************************************

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/05/04/sociedad/1083680110.html
EL HOMBRE SE ENCUENTRA GRAVE
Una joven orensana, detenida por agredir a su novio con una azada

EUROPA PRESS

OURENSE.- Una joven vecina de la localidad orensana de A Rúa ha quedado a disposición judicial después de que la Guardia Civil la detuviese por agredir a su compañero sentimental, de 40 años, con una azada. 

Los hechos se produjeron en el domicilio de la pareja, cuando la mujer, después de una discusión, agredió varias veces a su novio con una azada, causándole heridas de gravedad. 

La víctima se encuentra ingresada en el Hospital Comarcal de Valdeorras en estado grave aunque su vida no corre peligro. El parte médico precisó que los golpes que le propinó su compañera le provocaron un traumatismo craneoencefálico y una fractura de tibia. 

Los vecinos de la pareja indicaron ambos que discutían con frecuencia, y que incluso, en numerosas ocasiones, lo hacían de forma violenta.

****************************************************************************

http://www.elmundo-eldia.com/2004/05/05/palma/1083777374.html
La Policía detiene a una mujer por amenazar de muerte a sus hijos

Agentes de la Policía Local de Palma detuvieron a una mujer de 48 años, identificada como J.P.S., acusada de acudir al domicilio de uno de sus hijos con un cuchillo y amenazar a éstos de muerte

PALMA 

EFE.- Agentes de la Policía Local de Palma detuvieron a una mujer de 48 años, identificada como J.P.S., acusada de acudir al domicilio de uno de sus hijos con un cuchillo y amenazar a éstos de muerte. 

Según informaron fuentes policiales, tras el aviso de uno de sus hijos, los agentes localizaron a la detenida en la calle Abad de Sant Feliu donde ésta había golpeado el portero automático de la finca donde vive su hija hasta hundirlo mientras la amenazaba verbalmente con matarla. 

El hijo de la supuesta agresora, que había acudido al lugar tras recibir el aviso de su hermana, se encontraba a una distancia prudencial de la madre ya que ésta, al verle, también había proferido amenazas contra él y le había advertido de que llevaba un cuchillo en el bolso. 

Por otro lado, el amenazado mostraba temor hacia la mujer ya que, según refirió él mismo, ya le había acuchillado en una ocasión. 

Los agentes de la Policía Local, que intentaron dialogar con la mujer sin resultado ya que ésta continuó amenazando de manera reiterada a sus dos hijos, incautaron el cuchillo que llevaba en el bolso y la detuvieron para su posterior traslado a la comisaria. 

Ambos hermanos formalizaron una denuncia insistiendo en la peligrosidad de su madre, sobre todo, cuando ésta se encuentra bajo la ingesta de bebidas alcohólicas

******************************************************************

Cinco detenidos en cuatro nuevos casos de violencia doméstica

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/05/06/sociedad/1083856251.html

Un hombre de 43 años, Iván R.A., y una joven de 28, Carmen M.B.Q., han sido detenidos por las lesiones provocadas al apuñalarse mutuamente en su domicilio de Las Palmas de Gran Canaria con un cuchillo que el primero esgrimió contra su compañera y ésta logró luego arrebatarle para defenderse, según ha declarado ella. 

Una llamada de un vecino que alertó de la presencia en la calle de una persona apuñalada ha puesto sobre aviso de los hechos a la Policía Nacional, según relata un comunicado difundido hoy por la Jefatura Superior de Canarias que detalla que, una vez en el lugar, se halló a un hombre "echado en el suelo y sangrando abundantemente" que acusó de herirle a su compañera. 

Esta ha sido localizada rápidamente por los agentes desplazados hasta el lugar de los hechos, el barrio de Lomo Los Frailes, ya que en esos mismos instantes se encontraba en el portal de la vivienda, con un cuchillo a sus pies manchado de sangre. 

Una vez interrogada sobre los hechos, la joven ha confesado "haber mantenido un forcejeo con su compañero, quien esgrimía un cuchillo de cocina de unos diez centímetros de hoja con intención de agredirla, cosa que no logró al arrebatarle el mismo" la mujer. 

Tras constatar que la mujer también presentaba lesiones a simple vista, los policías actuantes trasladaron a ambos implicados a distintos centros hospitalarios para ser tratados de sus lesiones, mientras ambos quedaban custodiados como detenidos, para luego tramitar las diligencias correspondientes y ponerles a disposición judicial.

*******************************************

http://www.elperiodicomediterraneo.com/noticias/noticia.asp?pkid=104438
Una mujer de origen senegalés asesta a su marido tres machetazos

Una mujer francesa de origen senegalés, que el sábado asestó tres machetazos por la espalda a su marido, pasó ayer a disposición judicial acusada de intento de homicidio.

La detenida agredió a su esposo con un cuchillo de cincuenta centímetros de hoja en el domicilio en el que la pareja vivía con sus dos hijos menores, ambos nacidos en España, en el distrito de Chamartín.

El relato oficial señala que el ataque se produjo "por la espalda", cuando el agredido "estaba en el sofá", donde recibió de su esposa un corte en el hombro y dos más en sendos brazos

*********************************************************************

http://www.larioja.com/pg040517/actualidad/region/200405/17/malostratos.html
Detenidos en Calahorra dos hombres y una mujer por malos tratos 

Efectivos de la Guardia Civil de Calahorra detuvieron ayer en esta localidad a tres personas, dos hombres y una mujer, que habían sido denunciados por malos tratos a sus parejas, según informó hoy el Instituto Armado. 

De acuerdo con sus datos, la primera detención, a las 16:50 horas, fue la de L.C.M., de 39 años de edad, natural de Montreal (Canadá), que fue sorprendido en el portal del domicilio de su ex-mujer, tras haber avisado ésta de que su ex-marido había subido al domicilio y la había agredido, causándole lesiones de carácter leve. 


Por ello, se procedió a la detención del hombre, que tenía, además, una orden de alejamiento dictada por el Juzgado de Instrucción número 2 de Calahorra. Además del delito de quebrantamiento de medida cautelar, se le imputa otro más, por malos tratos en el ámbito familiar. 


El segundo hecho se produjo sobre las 17 horas, cuando se presentó una denuncia por parte de una señora de que su compañero P.C.L., de 53 años de edad, de nacionalidad alemana, le había agredido físicamente, causándole lesiones de carácter leve, por lo que alertada una patrulla, que se dirigió al domicilio de la pareja y procedió a la detención del compañero de la víctima. 


La tercera detención se produjo a las 22:35 horas, tras el aviso de un vecino de la localidad de que su ex-mujer, G.G.G., de 41 años de edad, nacida en Logroño, se encontraba en el exterior del inmueble, insultándole e increpándole a través del portero automático. 


Contra la mujer existía una orden de alejamiento dictada por el Juzgado de Instrucción número 2 de Calahorra, por lo que se procede a su detención por un presunto delito de quebrantamiento de medida cautelar. 


En los tres casos, el Área de Atención al Ciudadano del puesto de la Guardia Civil de Calahorra les instruyó diligencias por el procedimiento de Juicio Rápido, siendo entregadas junto con los dos detenidos y la detenida en el Juzgado de Instrucción número 1 de Calahorra. 

****************************************************************

http://www.lavozdeasturias.com/noticias/noticia.asp?pkid=130294
SUCESOS
Detenida 2 veces en un día por romper una orden de alejamiento


· La mujer, vecina de Gijón, había sido condenada por malos tratos a su pareja


· La policía la arrestó ante el negocio que regenta su víctima, un avilesino de 39 años 

Una mujer de 44 años fue detenida ayer en Avilés por segunda vez en 14 horas por quebrantar la orden de alejamiento que pesaba sobre ella. "Es otro caso más de violencia doméstica, pero esta vez la acusada es la mujer", explicaban ayer fuentes de la Policía Local.

G.D.T., vecina de Gijón, había sido arrestada por agentes de la Local hacia las diez de la noche del viernes en un lugar próximo a donde se encontraba su pareja, el avilesino R.D.R., de 39 años. Tras la detención, fue trasladada a la comisaría de la Policía Nacional, donde prestó declaración y quedó en libertad con una denuncia por quebrantamiento de condena.

ANTE EL NEGOCIO Apenas catorce horas más tarde, hacia las doce y veinte del mediodía de ayer, la mujer volvió a ser sorprendida por los agentes de la Policía Local. Esta vez la detención tuvo lugar en las proximidades de un establecimiento comercial próximo a la estación de autobuses. Dicho negocio es regentado por su marido y víctima, quien la había denunciado anteriormente por malos tratos continuados.

G.D.T. volvió a pasar entonces por el mismo proceso de la noche anterior. La Policía Local la trasladó de nuevo a la comisaría de Avilés por el mismo motivo: quebrantar la condena que la obligaba a permanecer alejada de su expareja.

Fuentes de la Policía Local han destacado el hecho de que condena de alejamiento que pesaba sobre la mujer era firme, después de que hubiera quedado demostrado el maltrato a su pareja. Se prevé que la mujer pase a disposición judicial acusada del doble quebrantamiento de condena.

La doble detención de la mujer se produce después de que el pasado día 4 se conociera que cerca de 200 agresores con orden de alejamiento estaban siendo vigilados de cerca por la Policía Nacional en toda la comunidad autónoma.

De hecho, fuentes policiales señalaron entonces que los incumplimientos de las órdenes judiciales de alejamiento son testimoniales, al igual que los casos de violencia doméstica en los que la mujer es la agresora.

************************************************************

http://www.diarioinformacion.com/secciones/elche/noticia.jsp?pIdNoticia=286466 

19.05.2004 ELCHE POLICÍA LOCAl Detenida con un cuchillo una mujer que no puede acercarse a su pareja M. A. Una patrulla de la Policía Local detuvo el lunes por la tarde, sobre las 6.40 horas, en la calle Baltasar Tristany, a una mujer de 33 años, que ha sido identificada como A.V. por amenazar con un cuchillo a su ex compañero sentimental, según una nota municipal. Se da la circunstancia de que un juzgado de Elche dictó una orden de alejamiento contra la mujer, quien tiene prohibido acercarse al que fue su pareja, según la Policía Local.

***********************************************************

http://www.la-opinion.com/secciones/noticia.jsp?pIdNoticia=13405&pIdSeccion=10
Una mujer clava un cuchillo en el omóplato a su ex pareja en Arona

Un hombre de 45 años de edad y una mujer de 41 han sido detenidos en el Sur de Tenerife después de que el primero incumpliese presuntamente una orden judicial cautelar de alejamiento de su ex compañera -la mujer ahora detenida- la cual le produjo un corte en el omóplato con un cuchillo, según informó ayer la Comandancia de la Guardia Civil en un comunicado de prensa.
Ambos detenidos son vecinos del municipio tinerfeño de Arona y los hechos se produjeron cuando el hombre, sobre el que pesaba una orden de alejamiento de 500 metros respecto de la mujer, su antigua compañera sentimental, se personó en la puerta de entrada del domicilio de ésta. Ante ello, la mujer se armó con un cuchillo de cocina con el que le asestó un corte en el omóplato, que según fuentes médicas tiene el carácter de leve, según indica el citado comunicado de la Comandancia.
Una patrulla de la Guardia Civil del puesto de Granadilla de Abona se trasladó hasta el lugar y detuvo a los dos implicados en los hechos.
*************************************************************

http://www.laverdad.es/albacete/pg040520/prensa/noticias/Albacete/200405/20/ALB-REG-326.html
Detenida una mujer por malos tratos en el ámbito familiar en Albacete

Las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado detuvieron el pasado lunes a R.A.T.A. por unos supuestos malos tratos en el ámbito familiar. Tras ser detenida por los agentes de los cuerpos de seguridad pasó a disposición judicial.

*********************************************************************************

http://servicios.eldiariomontanes.es/pg040525/prensa/noticias/Cantabria/200405/25/DMO-REG-015.html
La Guardia Civil arresta a una mujer por malos tratos a su marido 

REDACCIÓN/SANTANDER 

Agentes de la Guardia Civil de Ampuero detuvieron el domingo a una mujer identificada como M.A.A.R. como supuesta autora de un delito de malos tratos a su esposo.

Según informó ayer el Instituto Armado, el arresto se practicó hacia las nueve de la noche después de que la víctima denunciara que en el transcurso de sendas discusiones que había mantenido con su cónyuge -una primera el sábado y una segunda el domingo- M.A.A.R. le agredió causándole lesiones en diferentes partes del cuerpo por las que tuvo que ser asistido.

Identificada y detenida, la mujer fue puesta el domingo a disposición judicial

****************************************************************************

Su mujer cae por el balcón y es detenido en Granada
El Adelanto
http://www.eladelanto.com/noticias/noticia.asp?pkid=125605
http://www.abc.es/abc/pg040524/actualidad/nacional/sucesos/200405/24/mujer.asp 

La Policía Local de Baza (Granada) localizó en la madrugada del domingo 23 de mayo, sobre las 02. 00 horas a una mujer de unos 37 años
de edad y de origen sudamericano, tendida en el suelo, en estado inconsciente, después de haberse precipitado desde un primer piso
situado en la Calle Santa Adela de la localidad, según informó el Ayuntamiento en una nota.

Según la nota, un vecino de Baza explicó a los agentes que había oído gritos previos a los hechos por lo que la Policía procedió a la
detención de la pareja de esta mujer, F. N. G. , de 40 años de edad, por un presunto delito de violencia de género en el ámbito doméstico por orden de la jueza del juzgado número uno de Baza.

El detenido pasó en el día de ayer a los calabozos de las dependencias de la Policía local y esta mañana está prestando declaración en los juzgados. La mujer que responde a las iniciales de L. P. M. E, se encuentra ingresada en el Hospital de Baza, y presenta fractura de pelvis y un dedo, además de una luxación en otro dedo, sin que tenga ningún hematoma, según informaron fuentes sanitarias, que señalaron que se encuentra en planta a la espera de recibir el alta en cuanto su situación sea valorada por un psiquiatra. Según esta misma fuente, la mujer ha comunicado que se tiró desde la ventana de su domicilio 

******************************************************************++

http://www.canariasahora.com/portada/editar_noticia.asp?idnoticia=41995&idtemageneral=6
ASEGURA QUE LE AGREDÍA DE FORMA CONSTANTED

enuncia a su mujer por presuntos malos tratos

Agentes de la Guardia Civil de Granadilla de Abona han imputado a una mujer de 35 años un presunto delito de malos tratos en el ámbito familiar, en concreto, contra su marido

ACN. Santa Cruz de Tenerife

La mujer fue denunciada por su esposo, un hombre de 44 años, quien puso de manifiesto que era objeto de malos tratos psíquicos y físicos, éstos últimos fruto de las constantes agresiones que sufría.
Ante ello, los agentes de la Guardia Civil instruyeron el atestado por los trámites de los juicios rápidos.

*********************************************************

http://www.eldiariomontanes.es/pg040526/prensa/noticias/Cantabria/200405/26/DMO-REG-020.html
La Guardia Civil detiene a una mujer en Suances por malos tratos a su cónyuge

La Guardia Civil detuvo el lunes en Suances a una mujer como presunta autora de un delito de malos tratos a su cónyuge, según precisó ayer el Instituto Armado, que, además, dio cuenta del arresto de un hombre en Selaya como posible autor de un delito de lesiones a otra persona a la que golpeó con un vaso.

La primera detención se practicó el lunes por la tarde, cuando funcionarios de la Benemérita procedieron al arresto de una mujer cuyas iniciales responden a M.P.S.M. «por un posible delito de malos tratos en el ámbito familiar». Según ha quedado reflejado en la denuncia, la mujer habría maltratado verbalmente a su cónyuge, con el que, además, llegó a forcejear. La víctima denunció los hechos en la comisaría de Policía de Torrelavega, que trasladó las diligencias a la Guardia Civil para que se hiciera cargo.
**************************************************************

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/05/31/sociedad/1086016719.html
LA DETENIDA DICE QUE ÉL SE CAUSÓ LA HERIDA
La policía arresta a una mujer por apuñalar a su compañero sentimental

SAN SEBASTIÁN.- Una mujer de 31 años ha sido detenida en San Sebastián acusada de amenazar de muerte y apuñalar en el abdomen a su compañero sentimental durante una discusión, aunque la detenida aseguró que fue el propio hombre quien se causó la herida con un cuchillo. 

Según el departamento vasco de Interior, los hechos ocurrieron sobre las seis y media de la tarde de este domingo en el domicilio de la pareja, donde el herido y la arrestada, de iniciales M.C.R.P., iniciaron una discusión a raíz de la cual se personó en el lugar una patrulla de la Policía Vasca. 

Los agentes descubrieron entonces que el hombre tenía una herida sangrante en el abdomen que, según él, le había ocasionado su compañera, quien también le habría amenazado de muerte. 

Una ambulancia trasladó al herido a un centro hospitalario, mientras que la presunta agresora, quien aseguró que fue el hombre quien se clavó el cuchillo en el transcurso de la discusión, fue detenida como "presunta autora de un delito de maltrato en el ámbito familiar".

****************************************************************

http://www.eladelanto.com/noticias/noticia.asp?pkid=127464
Clava un machete a su padre cuando dormía

EULALIA V.A. , madre del joven de 16 años que el pasado sábado hirió de gravedad a su padre con un hacha para protegerla de los supuestos malos tratos a los que era sometida por su marido, reconoció ayer que su hijo Ismael no es culpable porque sólo lo hizo para salvarla. Según relató Eulalia, Ismael no recuerda nada de lo ocurrido esa tarde en la que asestó un machetazo a su padre en la cabeza mientras éste descansaba en la cama. 

*************************************************************************** 

http://www.elperiodico.com/default.asp?idpublicacio_PK=6&idioma=CAS&idnoticia_PK=123131&idseccio_PK=132&h=040602 

Detenida una mujer por agredir a su compañero sentimental en un pueblo de Huesca

agencias

Huesca. -- Una mujer de 30 años ha sido puesta a disposición judicial como presunta autora de una agresión a su compañero sentimental en el domicilio que ambos compartían en la localidad altoaragonesa de Alcampell, según han informado fuentes de la investigación.

Al parecer, la detenida, O.D., de nacionalidad ucraniana y domiciliada en Alcampell, ha propinado varios golpes a su pareja, de origen español y de 25 años, durante el transcurso de una discusión familiar.

La detenida ha sido puesta a disposición judicial por un presunto delito de malos tratos en el ámbito familiar. Las lesiones de su compañero no han requerido atención hospitalaria 

***************************************************************************** 

http://www.lavozdegalicia.es/se_galicia/noticia.jsp?CAT=102&TEXTO=2747229 

Una mujer acuchilla gravemente a su compañero durante una discusión en A Coruña (Francisco Espiñeira | a coruña) 

Un hombre de 45 años, J.C.O.V., resultó herido grave ayer al ser apuñalado por su compañera, Ana María S.G., con quien discutió y con la que convivía desde hace días en la Ciudad Vieja coruñesa.

Según los vecinos, la disputa se inició sobre las ocho y media de la mañana y fue subiendo de tono. Minutos antes de las nueve, la mujer acudió a un quiosco cercano, donde dio la voz de alarma. «Venía con las manos ensangrentadas y llevaba un labio reventado, además de un moratón en una mejilla», contaba horas más tarde una testigo.

Ana María pidió a la quiosquera que llamara a una ambulancia porque «hay alguien desangrándose». La dueña del establecimiento dio aviso al 091 y fue la supuesta agresora quien indicó a la policía el lugar del suceso. Luego, abandonó el local repitiendo en voz alta: «No consiento que nadie me ponga la mano encima».

Ana María, que fue trasladada al cuartel de la policía para prestar declaración, esperó en el portal de su casa la llegada de las fuerzas de seguridad y de una ambulancia del 061.

El herido fue trasladado al Juan Canalejo, donde se le apreció un fuerte traumatismo torácico. El pronóstico es reservado, aunque parece que su vida no corre peligro 

*********************************************************************** 

http://servicios.elcomerciodigital.com/pg040604/actualidad/otros/200406/04/RC_violencia_domestica.html
Sale en libertad el hombre detenido después de que su mujer cayera desde un cuarto piso 

La mujer quedó colgada de las cuerdas de un tendedero y tuvo que ser rescatada por los Bomberos 

El hombre que ayer fue detenido después de que su compañera cayera por la ventana del cuarto piso de un edificio de Barcelona en el que ambos residen y resultase herida, ha quedado en libertad con cargos esta noche tras prestar declaración ante la policía, según han informado fuentes de la Jefatura Superior de Policía de Cataluña.

J.M.T.B., de 33 años, fue detenido después de que su compañera V.C.L., de 27 años, cayese hacia las 4.30 horas del jueves por la ventana del cuarto piso de un edificio ubicado en el número 45 de la calle Sant Antoni Abad, en el barrio del Raval de Barcelona, tras una fuerte discusión entre ambos.

La mujer quedó colgada de las cuerdas de un tendedero y tuvo que ser rescatada por los Bomberos. Posteriormente fue trasladada al Hospital Clínic de Barcelona, donde está siendo tratada de las heridas que ha sufrido, y, aunque su pronóstico es reservado, fuentes policiales han asegurado que, en principio, no se teme por su vida.

Vecinos del inmueble han asegurado que la mujer había amenazado anteriormente con tirarse por la ventana y que la pareja empezó a discutir la pasa medianoche y que, durante las siguientes horas, pudieron oír cómo ambos lanzaban objetos por el patio interior del inmueble.

Asimismo, han comentado que sus dos vecinos eran "bastante conflictivos", que ninguno de los dos trabajaba y que las discusiones entre la pareja eran muy frecuentes. 

****************************************************************************

http://www.elmundo.es/elmundo/2004/06/08/sociedad/1086703183.html
VIOLENCIA DOMÉSTICA
Detenidos un joven y una mujer por agredir a sus parejas en Alcoi

EFE

ALCOI (ALICANTE).- Agentes del Cuerpo Nacional de Policía han detenido en Alcoi a un joven de 23 años acusado de golpear a su compañera sentimental, mientras que una mujer fue también arrestada en la misma ciudad por agredir supuestamente con un cuchillo a su pareja, informaron fuentes policiales. 

El primer caso de violencia doméstica se produjo el pasado domingo, cuando un hombre, C.A.S.A., con antecedentes penales por robo, propinó varios golpes a su compañera sentimental en la vivienda de la pareja, ubicada en la calle de San Nicolás. 

La mujer, que sufrió numerosas contusiones y una fractura en el tabique nasal, denunció los hechos, por lo que el supuesto agresor fue detenido. 

Por otra parte, la Policía detuvo el lunes por la tarde a una mujer de 22 años, A.C.R., por agredir con arma blanca a su compañero sentimental en el domicilio que ambos compartían, en la calle de El Cami, después de protagonizar una riña. 

Los vecinos advirtieron de la discusión a la Policía Nacional, varios de cuyos agentes acudieron al piso, donde el hombre relató que la mujer le había atacado con un cuchillo y provocado "pinchazos en la mano y en el brazo", según el atestado

********************************************************************
http://www.libertaddigital.com/noticias/noticia_1276224949.html 

LA VÍCTIMA TUVO QUE SER ATENDIDA EN URGENCIAS 

Detenida una mujer en Toledo por propinar una paliza a su marido 

Una mujer de 39 años ha sido detenida por la Guardia Civil en la localidad toledana de Valmojado tras propinarle, presuntamente, una paliza a su marido. 

L D (EFE) Según fuentes cercanas al caso, la detenida, cuya identidad responde a las iniciales de M.N.V.C., causó lesiones al marido, que tuvo que ser atendido por el médico de urgencias en el centro de salud de la localidad.

Por su parte, fuentes de la Guardia Civil han rechazado facilitar más datos sobre el suceso, amparándose en el protocolo que se sigue en todos los casos de malos tratos en el ámbito doméstico, sea hombre o mujer el agresor, pues de lo contrario, "estaríamos cometiendo una irregularidad". 
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